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LA CUESTION ARTILLERA

Aclaración al Real decreto^ley
L

El «Diario Oficial del Ministerio del
Ejército» publica la siguiente Real or-
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pamento de Carabanchel.) .
De montaña: 3.—-(Planas mayores 

Barcelona, Vitoria y La Goruña.)
De costa: 3—(Planas mayores 

Cádiz, El Ferrol y Cartagena.

I tículos primero y segundo, cesando 
I sus destinos. ■

b) Todos los exceptuados a que 
refiere el párrafo anterior, además
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La convalecencia del Rey de Inglaterra

den circular:
«En cumplimiento a lo dispuesto

del Real decreto no era digno, de cbte- 
I ner el beneficio que concede, se le apli- 
1 carón las sanciones que señalan Los ar-

ta ahora no se han vuelto a tener noli- . . _
cjas | salidas. Los pasajeros, enloquecidos, y -

---------------------- -----------------------------------

los que en él no se citan, pero que 
comprenda el artículo sexto del Real

que tiespués del reciente Acuerdo ha si- 
Cuamto más extremen y aun exageren ] cj0 por el Papa.

gERCITOYARMDA

guen o de las investigaciones que se i 
practiquen se. dedujese que alguno de 
los exceptuados por el artículo sexto

---- ----------------------------------------------—

EN CUAnYM >L*KÁ, 
ai MTe*üi>i’6

tián Sampere Pasquet, del Museo 
Artillería.

Comandante, don Alfonso Barra 
mez, agregado militar en Polonra.»

DOS NOTAS OFICtOSAS

I acaso el más grande que puede hacer el 
lq|s informes marginales y reservadoscorresponde la patria con los ho
que de ellos da el capitán general de ■ MiOr ventajas y aprecios que otorga a 
la primera región, al cursar las referid - -

C1 artículo séptimo del Real decreto de 
¡a Presidencia d-el Consejo de minis- 

, tros de esta fecha, el Rey (q. D. g.) ha 
' tenido a bien disponer lo siguiente:

a) La excepción que señala el ar- 
1 tículo sexto de dicha soberana disposi- 
■ ción para los jefes y oficiales de Arti- 
■ Hería que desempeñen los destinos es- 
■ peciales a que en él se alude, compren- 
I derá únicamente a los que en primero 
I del mes corriente estuvieran nombrados 
I agregados militares en el extranjero y 

se hallaren en dicha fecha presentes en 
sus destinos o en marcha hacia los mis
mos, y a los que, desde antes de ella, । estuvieran desempeñando alguna comi- 

I sión ilel servicio en el extranjero. Los 
I que estuvieran ausentes de España, en 
I USO de licencia, no disfrutarán de la ex- 
| cepción, a no ser que dicha licencia 
I les hubiera sido concedida tres meses 
I antes de esta disposición. También se 
I considerarán exceptuados, por lo espe

cial de sus destinos, los delegados gu
bernativos y los destinados en el Banco 

I de pruebas de Eibar que lo hubieran si- 
I do antes del primero-del corriente mes.

---------------- b ---------- -—
camiones que tenían los jefes y oficia- ( 
les de Artillería que servían tales des
tinos, dando cuenta a este ministerio.

e) Los jefes y oficiales de Artillería 
que tengan bajo su responsabilidad cau
dales o efectos podrán, si lo desean, 
hacer entrega de ellos al que le sustitu
ya con las formalidades reglamenta
ria. Cuando se renuncie a este derecho, 
la incautación de unos y otros ~e rará 
mediante arqueo o inventario i or una- 
Comisión compuesta por un jefe, el ofi
cial que vaya a hacerse cargo y otro1 
que deberá ser, si fuera posible, alguno 
de los de la escala de reserva que per
tenecía al Cuerpo. Dél resultado de uno 
y otro se levantará triplicada acta, uno 
dec uyos ejemplares se remitirá la au
toridad regional, otro quedará en el 
Cuerpo y el tercero en poder del jefe u 
oficial que se hace cargo.

Las responsabilidades subsidarias que 
pudieran derivarse de hechos anteriores 
a la entrega o que en ésta se perciban ■ 
se exigirán en la forma hoy reglamen
taria a los jefes y oficiales de Artille
ría que tenían a su cargo aquellos cau
dales o efectos.

f) Los capitanes generales de las 
distintas regiones . de la Península de
jarán de tramitar y enviar a este minis
terio las peticiones de pase a la reser
va o retiro que, a partir de esta fecha, 
entreguen para su curso los jefes y efi- 
ciales de la escala activa de Artillería 
con residencia en las mismas.

g) Las propias autoridades podrán 
adoptar por sí o proponer a este mi
nisterio, si se saliera de sus atribucio-

das virtudes fundamentales, tales como la 
disciplina militar, que obliga a la ciega 
obediencia yin discusión ni titubeo, aun 
en aquello que no comprendemos o juzga
mos erróneo. .

La milicia es una profesión que no per
mite el libre albedrío, y a este sacrificio,

das instancias, él Rey <q. D. g.), con 
arreglo a lo dispuesto en él artículo1 
cuarto de dicho Real decreto, ha tenido^ 
a bien disponer el reingreso en las es
calas- correspondientes del Arma, ¡le los 
citados jefes, con los beneficios que dis- 

■ pone ■ el artículo quinto de dicha sobe
rana disposición, confirmándoseles en 
los mandos y destinos que anteriormen
te ejercían, en los que se les dará a re
conocer con arreglo a Ordenanza.

Coroneles: don Vicente Almodóvar 
Gil, del parque de Artillería de la pri-' 
mera región ; don Regino Mtmoz y Gar
cía, del regimiento Artillería a caballo, • 
y don José Orozco Alvarez Mijares, dél’ 
segundo regimiento ligero.

Tenientes coroneles: don Ricardo Es- 
cuin Lois, de da primera sección de la 
Escuela Central de Tiro, y don Señas

decreto, seguirán en sus puestos y des
tinos, percibiendo los sueldos y demás 
devengos que tengan actualmente reco
nocidos o que en lo sucesivo se les 
asigne. .

c) Los jefes y oficiales de la escala 
activa del Cuerpo de Artillería que as
piren a ingresar en ella, acogiéndose a 
lo dispuesto en el artículo cuarto del 
Real ■ decreto dé esta fecha, promove
rán instancia dirigida a Su Majestad el 
Rey (q. D. g.) en la que expresarán sus 
deseos de reingresar en dicho Cuerpo, y 
explícita y terminantemente señalarán 
que «por su Fe y su Honor se compro
meten a ser fieles y obedecer ciegamen
te y sin reserva alguna ni condición 
que dimane de compromisos anteriores, 
al Rey, al Gobierno que esté constiuído 
y, precisamente',- N que en esta fecha 
rigir los destinos de la nación.»

Los capitanes generales, al infor
mar marginalmente las instancias, ex
pondrán el juicio o cpncepto que el in
teresado le mejezca, y que ha de refe
rirse a sus cualidades morales y milita- ■ 
res, prescindiendo en absoluto de las 
técnicas; todo ello sin perjuicio del in
forma reservado que pudieran enviar a 
este ministerio de las instrucciones re
cibidas.

Todo lo señalado anteriormente com
prende no sólo a Los jefes y oficiales 
con destino activo, sino también a los 
disponibles, de reemplazo, supernume
rarios, etc., siempre que no estén Une- 
ficiados por la excepción.

d) Los jefes y oficiales de otras Ar
mas y Cuerpos que, por designación de 
las autoridades regionales, pasen a 
mandar o a desempeñar cargos y des
tinos en Cuerpos^ fábricas, centros y 
dependencias de Artillería, serán dados 
a reconocer a la tropa, con las formali
dades de ordenanza, por los generales 
inspectores de Artillería respectivos, y 
sus nombrapiientos y destinos se publi
carán en la orden general de la región, 
teniendo todos ellos derecho a los mis
mos devengos extraordinarios y gratifi-

nes, tollas aquellas medidas qúe se es
timen convenientes para la mejor ejecu
ción de lo dispuesto áiitériormente, así 
como para que la instrucción, servicio 
.y funciones propias de los Cuerpos, cen
tros y dependencias de Artillería re rea
licen con la mayor perfección y el me- 
ñor trastorno.»

LAS UNIDADES ARTILLERAS
La composición de las unidades de 

Artillería a las que afecta el Real decre
to de ayer era la siguiente:

Regimientos ligeros: 16.— (Planas 
mayoics en Ciudad Real, Getafe, Sevi
lla, Granada, Valencia, Mataró, Barce
lona, Zaragoza, Barbastro, Burgos, Ca- 
latayul, Logroño, Valladolid, Ponteve
dra y Segovia.)

Riegimiento a pie: 8.— (Planas mayo- 
yores en Mérida, Murcia, Gerona, Hues
ca, San Sebastián, Medina del Campo 
y Santiago de Compostela.)

Regimiento a caballo : 1.—(En el cam-

mente con hechos esta verdad n «El Pa
pa es soberano desde su nacimiento » 
LA PELICULA DE LA FIRMA DEL

ACUERDO
ROMA.—Su Santidad el Papa ha ;e- 

erbido en audiencia al barón Sardi, ex 
subsecretario de Obras públicas, el cual 
en su calidad de presidente del Insti
tuto Nacional de Cinematográfía ófrecíp 
al Pontífice un ejemplar de la pélíctitá 
que reproduce el acto de la tirina .d^l 
Xcueifao de Letrán que ha puesto fin, a 
a la cuestión romana, y un álbum conté,- 
niendo diversas fotografías de todas lás

los militares, en lo que nunca, debe mo*s- 
íjiarse parco ni sentido el país si sus ins
tituciones marciales responden al religio
so espíritu que debe inspirarlas y ofren
dan sus vidas con patrioitismo y valor, tai
como se ha podido comprobar en Marrue- |* 
eos, donde han encontrado tumba gloriosa 
millares de jefes, oficiales, clases y solda
dos*, los más, no como víctimas propicia
torias de su inexperienciai o de rupturas 
tácticas, como a los que no han estudia- 

■ do la campaña en todas sus fases y perío
dos se ha pretendido hacer creer, sino 
conscientes del peligro, en valen-osas y há
biles ofensivas,, tenaces defensas1 o airies^

, gatlísimos' servicios.

ceremonias que con este motivo se han 
celebrado.

La película y el álbum van encerra
dos en lujosos estuches, con las Armas 
del Pontificado y las del EStAdo italiano.

Como el ‘ presidente dél Instituto Na
cional de Cinematográfía es nombrado 
por el jefe del Gobierno de Italia‘y tie
ne, por tanto, una significación oficiál, 
puede decirse que el barón Sardi es la 
primera persdhalidad oficial italiana

Ayer facilitaron la siguieníie interesan
te nota;

«El Gobierno se complace en antici-’ 
par a la opinión pública, que segiu'ainen- 
ie ansia conocer el desenvolvimiento' y 
solución de la cuestión latente, que su 
desarrollo es hasta el momento completar 
mente saHásfaptorio, según todas- las co
municaciones oficiales que se recibe .La 
investigación de los sucesos iparece va a 
demostrar mía vez más que 'tos- huellos-

ahora los artilleresi a quienes pueda alcan
zar la gracia de reingreso- en sú Arma, sus 
virtudes militares, más honor harán a su 
propia palabra y más se enaltecerán ante 
el honrado juicio público, pues sábido' es 
que habrá que descontar el de los de mo
ral invertida, que mof|ejarán a losi buenos 
con igual calor que suelen poner en alien
to de cuanto significa, ¡perturbación.

La conciencia debe dictar a cada uñó, 
cuál es el deber, y el honor obligará a . 
cumplirlo.»

20 febrero de 1929. .
--------------------------- - * , 
Faltan noticias dél “Se

bastián Elcano"

pecan dé callados y modestos, y los, rna- ■ 
los son audaces' y bullangueros, impo-1 
niéndose más por él alboroto que por el< 
nrimero o. la razón.

El Gobierno se ye obligado a restrin
gir las informaciones y comentarios de 
Prensa sobre este asunto, porque deseo
so de que el ¡Cuerpo de Artillería renaz
ca pon todos sus prestigios, porque así 
conviene a La salud de la Patria, no pue
de permiítjir que se barajen nombres ni 
se comenten actitudes o sanciones. Espe
ra .confiado restablecer, tanto- o más que 
la disciplina, la. cordialidad, confianza y 
compeñerismo, y que se dé vida a un 
nuevo espíritu, en que reconociendo su 
locura, los que en ella cayeron, sean los 
primeros a no volver a hablar, ni permi
tir que hablen a sus subordinados de na
da que haga referencia al pasado, punien
do todo, su empeño en practicar en toda 
su pureza, la buena doctrina militar.

| De todos modos, y como necesario 
ejemplo y justificada sanción, será inevi
table Ja separación definitiva, del Cuer- 

, po de cuantos- sin recatarse han alardea
do en los pasados días de vivir fuera de 
la. ley».

Regimientos mixtos: 4.— (En Ma
llorca, Menorca., Tenerife y Gran Cana
ria.)

Comandancias generales en Marrue
cos: 4.—(En Melilla, Villa. Sanjurjo, 
Ceuta y Larache.

Grupo de información de Artillería.— 
(En el campamento de Carabanchel.)

El escalafón del Cuerpo estaba cons
tituido por 59 coroneles, 167 tenientes 
coroneles, 379 comandantes, 721 capita
nes y 657 tenientes.

Total, mil novecientos ochenta y tres 
jefes y oficiales en activo.
Reingreso de jefes que han cumplido lo 

dispuesto en el decreto de ayer
El «Diario Oficial», de hoy, publica 

la siguiene Real orden:
«Vistas las instancias promovidas por 

los jefes de Artillería que figuran en la 
siguiente relación, redactada con arre-, 
glo a lo dispuesto por el Real decreto 
de Ja Presidencia leí Consejo de minis
tros de 19 del corriente, y al formulario 
que señala la Real orden de este minis
terio de la misma fecha, y atendiendo a

Una catástrofe en el me
tropolita no de Nueva 

York

SAN FRANCISCO DE CALIFORNIA' 
En los círculos 'marítimos de esta ciu- ’ 
dad reina una gran intranquilidad res
pecto a la suerte que haya podido co
rrer el buque español escuéla Re guar-; 
dias marinas «Juan Sebastián Elcano^,? 
el cual salió de la isla Fidji el día 12 
del pasado mes de enero y dél cuál has-1

MAS DE DOSCIENTOS HERIDOS
NUEVA YORK.—Cuando uno de los 

trenes metropolitanos que cruzan el río 
’llndttm i>or un tubo debajo del agua se 
Mítijía a toda marcha hacia Nueva Jer
sey, y se encontraba aún cerca de la es- 

•tación del lado de Nueva York, se pro- 
•tiujo enorme pánico entre los viajeros 
a consecuencia de un corto circuito.

■ Repentinameirte, cuandb d tren -ha 
a gran veflocidadl, enormes llainaradas 
azules envolvieron el coche delantero 
mientras los restantes. quedaban sutni- 
dos en la profunda obscuridad del tubo 
■subterráneo. Al misino tiempo un humó 
alenso y asfixiante se extendía por to
dos los coches.

Los viajeros, aterrorizados ante la 
-idea de una gran catástrofe, se precipi
taron hacia la parte posterior del tren, 
luchando vio-lentamente ipor ganar las

Desde, la estación radioelegráfica de 
San Francisco se hicieron ayer señóles' 
inalámbricas para ponerse en comüni-f 
icación con dicho barco y procurar de
terminar su posición exacta, pero el 
«Sebastián Elcahó» no dió contestación 
alguna.

Se han iniciado gestiones para averi
guar su paradero, y en tanto estas ges- ( 
tiones 'conducen a algún resultado ¡se 
suspendieron los preparativos, ya inicia
dos, de festejos, que las autoridades 
norteamericanas y las colonias españo-; 
la e hispanoamericanas organizaban en 
honor de los oficiales y cadetes españo
les. ,

A las cuatro de la niadiug'ada fue en
tregada en la Oficina de Censui-a W otra 
nota;

«Durante el día se ha completado de re
cibir la información del traspaso 'de los 
mandos en todas las guarniciones y algu
nas instaaiiciafíi jde reingtresoi, piea'fecta 
mente ajusipdas a modelo, principalmen 
te de jefes; de Cuerpos, que, mediante los 
debidos informes, se han despachado san 
tisfacioriamente, peimitiendo esto ir ya, 
a base de la reposición, de lo» primeros 
mandos, hacia U reorganización completa 
de las uiiidadeti, amque esto ya requiere 
más detenido examen.

El espíritu público se ha serenado en 
unas horas y falta a. la inventiva de los' 
agitpdoves tema con que turbarlo, ya que 
U confianza del Rey a su Gobierno, fiel 
iniwietación de la que también merece 
al pueblo, no ofrecerá duda, a nadie, ni 
tampoco el.prevatociiniento entre la ofi
cialidad de Artillería del buen sentido y 
sano, esipírítu militar, renacido pronta
mente ai conjuro de 1» YO» dd Gobierno, 
que ha despertado1 doríuidas e

[talia y el Vaticano

en sus deseos, de ser los primeros en sa
lir, rompieron los cristales de las ven
tanas, a pesai* de la gran dureza de és
tos, Muchas mujeres, desmayadas por 
la impresión recibida, y .muchos niños 
fueron pisoteados por la multitud, que 
huía despavorida.

Después de veinte minutos de enorme 
confusión los guardas Üél tren logra
ron abrir las puertas y comenzaron a 
auxiliar a los pasajei'os heridos, que 
fueron conducidos a ,1a prpxíina esta
ción, que se convirtió a los pocos mo
mentos en un hospital de urgencia.

En*el tren en que ocurrió el accidente 
viajaban aproxiihadaníiíte unos mil via
jeros, de los cuales unos (piinientos lo
graron salir del tren 'Sin liotáT los efec
tos del humo.

Más de doscientos viajeros hlíh teni
do que ser hospitátizadós, en '¿ü ínayo-

ROMA.— El .«Osservatore Romano», 
en un editorial titulado «Dudas imper
tinentes» contesta a las observaciones 
ye ríticas formuladas por algunos dia
rios, y especialmente un gran • ilativo 
de París, con relación al reciente acuer
do entre el Gobierno italiano y la Santa 
Sede, en el cual, según ellos, ha calido 
sacrificada la Iglesia.

La afirmación de que la libertad—di
ce—, tan preciosa para la vida de la 
Iglesia, se haya perdido o haya sida 
comprometida por el Tratado no es sino 
una fantasía ridicula. El pequeño Esta
do pontificio es ya internacional, o, 
mejor dicho, superncional; es libre, in
dependiente y neutral por su propia na
turaleza, y no en virtud de ninguna in
teligencia o acuerdo con las diversas 
potencias. Pío XI se ha mostrado tan 
prudente y sensato como sus predece
sores, hasta el día en que un sucesor de 
Cavour y Lenza ha reconocida s'ncera-

ría por presentar síntomas de asfixia, • 
y otros inüchos pdF hobér 'redib'ido he
ridas a consecuencia de la lucha -por 
ganar la salida. Seis de ’tos viajeros hos
pitalizados están grasísimos. Los vé
jelos que presentaban síntomas leves de 
asfixia han sido transportados a Sñ do
micilio. ' ■

LONDRES»—Comunican de Bognor 
que el Rey Jorge ha ¡pasado buena noche. 
El iSoberano no ha abandonado aún la re
sidencia de Craigveiil House, paral dar al
gún paseo, a causa del tiempo demasiado 
frío.

. Sin embargo, el Soberano permanece 
grandes ratos sentado junto a una ventana 
durante los días en que el viento no es 
muy fuerte.

M.C.D. 2022
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J WDtfOS
Heñios recibido La. cauta, que insertamos 

a continuación, autorizada por varias fir
mas. Como su contenido encaja peaTec- 
tamente en nuestro ideario, que como ór-, 
gano de la gran familia núllitar aaoge- 
inos siempre en nuestras columnas' sus 
anhelos, elevándolos al Gobierno en ra
zonados ruegos, la publicamos con gusto, 
haciendo votos porque el señor.Presidente 
deH Consejo de Ministros y el titular de 
Hacienda vean con pariño sus enunciados 
que, consideramos justos.

«Muy -.Sr. nuestro y de la más. distin
guida consideración: ,le agradecereníos 
infinito* se digne . idistpioncir sea ínseria- 
da la presente, carta en el periódico de su 
direepión, con el fin de que llegue a cono
cimiento del Excmp, Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros, I). Miguel Primo 
de Rivera; Ministrp de Hácienda y asam- 
bleistas, que la integran, aéí como tam
bién de (los párrafos insertos' en el perió
dico «A.B C», correspondiente al lu
nes 17 de diciembre de 1928, que dicen: 
«Discurso del jefe dél' Gobierno.—CpniT 
parte ej criterio del ministro , de Hacien
da sobre la nepesidad del superávit. Anun
cia que el Gobierno acápta el auinqnlo 
de los' cinco millones p^ra igualar Jas. 
clases pasivais', jies nmlones para el pig
ro, etc.» Los que firma|iJa. pr^hte caz;, 
ta no'dudají1 qúé al hablar el E^úió. ¡Séñoi 
Presidente del Consejo y Mini.^tiró de 
Hacienda de clá^s pasivas,' fio- ha: hecho 
refiriéndose a indi^duós en' situación de 
retirados, pertenecientes, a lois Instituto.', 
de Carabineros y ’/Guárdia Civil que co
bran 22,50 peseras, 37,50, 28,1^/^ 41,06; 
aumentando1 con' los 'diticó millones. prestí - 
puestados y: aprobádos, la cuantía' de Jos 
retiros pasivos • que el . Gobieraq de - 
S. M. há 'lenido a' bipn,, conceder,,a los 
individuos que sirvieron 25 hasta 30 años 
en los ciijaidos Cuerpos. La ley de los ac
tuales presupuestos/'puesta en vigor en 
l.° de enero del año garriente simboliza 
que dos beneficiados a quienés afectan 
los, aumentos; en,' sus mezquinos retiiÓ- 
insuficientes! a toldas luces para isú' isjoste- 
nimiento-y el de. sus familias, alquileres 
de viviendas' y ídemásr necesidades) ■ ha
bían de percibir dichos beneficios en l.1 
de febrero del actual año, puestp: que 'Jas- 
Delegaciones de Hacienda de,'Salamanca, 
Guipiúzcoa y las demás de España habían - 
lecibido órdenes para la consignación en 
las nóminas d’e los aunienlt|Qi§i;concedidos, 
por tanto, y en consideración a los funda
mentos que integran da presente carta y 
párrafos descritos en la, '-misma, y con 
los respeLlos1 que imponen las leyes san
cionadas por el tEstado, aculdimos. a lo-i 
poderes públicos en demanda de piotcc 
ción y amparó' ai conseguir siquiera un 
pedazo de1 pan para, soldados veterano 
de Carabineaos y. Guardia Civil, que sir
vieron con lealtad y patriotismo a su aln?. 
da patria y a su .Rey».

TELEGRAMAS
DE PROVINCIAS
Riegreso de autoridades

LAS PALMAS.—Regresaixm, a bordo 
dlel vapor «Teide», a esta capital el gober
nador civil de la provincia,, con su fami 
lia, y el alcalde . ■

Fueron recibidos por numerosas perso-

Llega a Ferrol el nuevo gobernador
FEIRBOL.—Llegó el nuevo gobernador 

de esta plaza), general D. Godofredo Nou- 
vilas, al que acompañaba su ayudante de 
campo, el comandan'te de Infantería, don 
José Jiménea.

Le recibieron las autoridades y los je
fes y oficiales de la guarnición. ,
El nuevo vuelo en el «Jesús del Gran

Poder»
SEVILLA.—En. el tren expreso ha 

marchado al Madrid el capitán Jiménez, 
que denitro de breves, días regresará a Se* 
villa para, continuar los, preparativos de su 
vuelo en el «Jesús del Gran Poder» con su 
compañero el capitán Iglesias.
Para el monumento a la Reina madre, 

en San Sebastián
(SAN SEBASTIAN.*—La última lista dé 

la suscripción para :ej_nio numento a la 
Beiija. doña, María Cristina, se eleva' a la 
suma de 270.000 pesetas.

El turismo en Caiióiá y Portugal

VÍGO.—La Federación .Paitronal y la

que se establezca un servicio de coehe-ca- 
'ma diredtp entre Lisboa, Oporto y Vigo, 
y/solicita al mismo tiempo de la superio- 

i ridad de España y Portugal, queirecíproí 
camente concedan facilidades' para el paso 
por la frontera hispano-portuguesa de 
peatones y aiutomóviles, medidas' que acre
centarán extraordinariamente el lurisimo. 
Acercá-dó-estas dos peticiones, las- entida
des pitadas recaban el concurso del Ayun
tamiento-, Cámara de iComercio y otras en 
tidades locales', para que se sumen a la de
manda, a fin de que en breve sean un he
cho ambas cosas, en las- que tan fundadas 
esperanzas hay para la intensificaeión tu
rística entre las- ties capilhalse.

■ Remolcador francés en Vigo
VIGO.—lEIntró en el puerto el remolca

dor de guerra francési «Sevinole», que pro
pede de Santander y vino para, aprovisio
narse de agua y carbón. Se dirige a Tán- 
gei; en cuyo puerto está para el servicio 
de salvamento de buques.

1 mMAESTROS HERRADORES FORJADORES MILITARE8¡n 

Encargar vuestras gorras a la GASA 1ÍÜBIÜ.

Calle Mayor, 49.
«iuu^nMUu$to«nxxKX»nttmx»x»

UN DECRETO

Sobre pensiones militares
Publicó la «Gaceta» un decreto del nri- 

nisterío del Ejército disponiendo que los 
generales, jefes y oficiales de todos los 
buerpos del ¡Ejéicifo y de la Armada y 
sus asimilados pertenecientes a lasi esca
las activa y de reserva que hubieran con
traído niatrimoaio después de 'Ja ley de 22 
de julio de 1908, dejarán a su» familias ■ 
derecho a las ¡pensiones de viudedad y or
fandad que les correspondan, según dás 
disposiciones vigentes en la fecha de su 
fallecimiento y siempre que al ocurrir és
te pontaisen doce años de servicios' efecti- 
vea..

Lq s i matrimonios realizados' desde 15 de 
mayo de 1902 hasta 22 de enero de 1924, 
con infracción del Real decreto de 27 de 
diciembre de 1901 y Real orden de 21 de 
enero de 1902, no privaran de derecho a 
pensión a las familias de los generales', je
fes y oficiales y asimilados; estas' pensio
nes se ^ju^^ffan también en. su- cuantía a 
la legislación vigente al fallecimiento del 
pausante. .

Estas pensiones sólo tendrán efectividad 
desde la. publicación de este decreto, sin 
que por concepttp alguno puedan los' inte
resados aje'gar reclamación ni derecho a 
atrasos de ninguna clase.

Una vez concedidas' las pensiones, se 
aplicarán a las mismas los beneficios, que 
establece el artículo 64 del Real decreto- 
ley de Presupuestos de 3 de enero del co
rriente año.
—:-----------------fr—ooo—t-------------7-------- —

Telegramas dei extranjero
. Se declaran en huelga los policías

LONDRES.—Télegráfían de Pekín al 
«Daily TelegTap-h» que los potlicías chinos 
del, ban’io de las Legaciones se han decia- 
radó en huelga', recíamándo aumento' de 
Sueadios.

]ia¡s diversas puertas del barrio' de lias 
Legaciones que se abren sobre la ciudad 
están.' custodiadas por centinelas france
ses ingleses y japoneses.

El Sr. Poincaré, indispuesto
yAEJfi.—Aunque, ligeramelnte indi's- 

puQsitp, el.Sr. Poincaré ha podido reanu- 
daríjesta, mañana sus ocupációnes' habitua
les pn el ministerio de Hacienda.; pero no

3, A t o o h a, 3 Q MADRID # Teléfono 13.234

Sastrería y Camisería
Especial en toda clase de uniformes para militares 

Gran surtido en trajes para caballeros y niños

Completo surtido en camisería y géneros

'’a • • ■ í ■ . ■ . . , . -

Proveedor de la Cooperativa del Ministerio de la Guerra

Cañonoro francés
VILO.—Procedente de Sanliander, en

tró para, tomar carbón y agua el cañonero 
francés. «Sialomine», que lo tripulan 50 
hombres. (Se dirige a Dakar.
Estallan dos barrenos al paso de un tren

BARCELONA.—En la línea del litoral, 
entre las estaciones de San Poil y Canet de 
Mar, un barreno colocado en las obras que 
se realizan para) la reparación de la parre- 
tiera que corre paralela, a la yía estalló en 
el momento en que pasaba un tren. Una 
de las piedras que se derrumbaron, de 
más de 50 kilos, fué a caer encima de un 
vagón de tercera ¡clase, al cual hundió el 
tedio y produjo grandes1 desperfectos. Re
sultó herida de gravedad la viajera doña 
Angela Gamps, de treinta y siete años de 
edad. Cuando se paró' el tren al 'toque de 
auxilio, los viajeros se apearon para 
socorrer a la herida, y en 'ese preciso 
momento otro de los barrenos hizo explo
sión, aunque por fortuna no causó daños.

Madrid.

i::::!:::::;:::::::;:::::: ■ 
saldrá a la calle. Se mee que mañana po
drá asistir al 'Consejo de ministros'.

El traslado de los resitos de Chopin
VARSOVIA.—Gracias a la campaña 

periodística del señor Edouard Gancho, 
•presidente de da Sociedad parisiense Fe
derico Chopin, la cuestión del traslado de 
las cenizas del gran músico polaco desde 
París al castillo real de Wavyel, en Cra
covia, es objeto de creciente interés pú- 
hl'ico. Contrariamente a noticias de perió
dicos extranjeros, según la» cuales los 
círculos intelectuales tiauceses 'Ciinn 
opuestos a ese traslado, es preciso recor
dar que la iniciativa de esto fué de la. So- 
ciedakl citada, y la defiende con tesón el 
Sr. Gauche, iniciador ijambién del home
naje a Chopin 'en Mallorca, proyectado 
para el verano próximo.
——. ——i----------------------

El domingo, en Madrid
Decididamente, el próximo domingo 

empezará eini la plaza de Madríd la tem- 
pora-da novilleril.

Ya han llegado loa toros que se lidia
rán, que son del mai’qués de Altares, o sea 
de los antiguos del duque de Tovar.

Apaso mañana se conozca el cartel de 
matadores, pues ayer, aunque se baraja
ban los nombres de Pedro Montes, For
tuna Chico, yaqüerín y Litri II, no 
bía nada definitivo.

Una inauguración de «tronío))
La nueva Empi'esa de la plaza de 

tuán se propone inaugurar, su gestión 

Ha-

Te
co n

espectáculos de verdadera importancia 
taurina. • . ■

I^ara tallas espectáculos, que serán dos 
corridas de toros en los, días- 17 y 24 del 
próximo mes de marzo, tiene contratados 
dicha Empresa nada menos que a Chic lir
io, 5Valencia 11, Félix Rodríguez y Ca- 
gancho. - ■

Es decüí, que este año la temporada de 
tor^s. en Madrid no empezará en la plaza 
de la. carretera de Aragón, sino en la ce 
Francia, y que, salvo acontecimientos im
previstos, veremos torear a los ases antes 
de la Pascua y antes del abono.

Rogamos a nuestros susoriptoros consig
nen en su correspondencia el número de 
nuestro apartado en Correos, que es el 

436; eMo evitará pérdida y retraso.

de punte

Marruecos
INFORMACIONES DE MELILI.A

MELILLA.—El generail González 
rrasco estuvo en la Junta municipal 
ra felicitar al alcalde y concejales 

Ca
pa- 
por

el Real decreto concediendo a Melilla el 
título honorífico y el tratamiento de ex
celencia a la Junta.

Los señores González Carrasco y Lo
bera cambiaron afectuosas palabras, 
poniendo de relieve la intensa unión que 
existe entre los elementos civiles y mili- 
litares.

Procedente de Tetuán llegó el inter
ventor del distrito, don José León, para 
girar una visita de inspección.

NOTICIAS DE LAR ACRE
LARACHE.—Autorizado por el comi

sario superior se ha celebrado, por ini
ciativa de la Cámara le Comercio, un 
homeniaje la la Sección de Pontoneros 
militares, que durante quince años han 
mantenido las comunicaciones en el in
terior de la zona.

Se sirvió la la tropa una .comida ex
traordinaria asistienlo el general Mola y 
el cónsul de Espña, señor Vázquez Fe- 
rrer, y representaciones de todas Jas 
fuerzas vivas de la población.

Se pronunciaron discursos, resultan
do el acto- muy simpátiio.

El presidente de la Cámara de Comer
cio, en nombre de la población, ha so
licitado de las autoridades superiores 
se conceda a los Pontoneros de Larache 
la medalla del Trabajo, a la que se han 
hecho acreedores por la brillante labor 
realizada.

En el Círculo deportivo de Ardía, el 
teniente de Intendencia don Francisco 
Muró disertó sobre el tema «La Prensa, 
los periódicos y los periodistas», sien
do ñiuy aplaudido.

FUNERALES POR SU MAJESTAD LA 
REINA CRISTINA

LARACHE.—En la iglesia de la Cruz 
Roja se han celebrado solemnes fune
rales por el alma de la Reina doña Ma
ría Crjstina, asistiendo las utoridades y 
la Junta, de damas de la -benéfica insti
tución.

La situación en Méjico

UN HOMENAJE A LA MEMQRIA DE 
OBREGON

MEJICO.— Con motivo de celebrarse 
el aniversario del nacimiento del gene
ral Obregón, el señor Valenzuela y sus 
partidarios han celebrado una ceremo
nia conmemorativa, ante la tumba don
de reposan los restos del presidente ase
sinado.

La Prensa no publica la noticia de 
que se pronunciaran discursos en dicho 
acto. .

Se sabe que, en efecto, el señor Va
lenzuela es completamente hostil al ex 
presidente señor Calles, al cual juzga 
responsable de la muerte del general 
Obregón,

La situación política continúa siendo 
confusa. Se estima que la designación 
de un candidato opuesto al señor Va 
lehzuela influiría seguramente en el des
arrollo de los acontecimientos, y en la 
cuestión religiosa que, en la actualidad, 
sigue. en pie. .
CONTRA LOS DIRECTORES DE CINCO

DIARIOS
MEJICO.—Los directores de cinco im

portantes diarios, han sido d¡eclarado>; 
«eómplíéés de delito», por el departa- 

t

i

mentó del Interior, por haber publicado 
el lunes el documento redactado por 
monseñor Mora. La declaración del ser- 
cretiario del Interior, aprobada por el 
Presidente de la República, hace pre
ver un castigo severo para los directo
res acusados, ya que el Gobierno consi- 
dena a .monseñor Mora en abierta rebel
día.

Una falsificación de bi
lletes del Banco de 

España
VARIOS DETENIDOS

El juez de instrucción del distrito del 
Oeste, de Barcelona, que instruye su
mario por falsificación de billetes de 25 
pesetas contra. Manuel Alvarez Pérez, 
«el Lobo»; Pablo Palacios Vivó y otros, 
requirió del director de Seguridad la 
para esclarecer los hechos. Se encardó 
del .servicio al comisario señor Castro, 
y a los agentes señores Poveda, Gán ta
ra y Del Valle, los cuales realizaron de
terminadas investigaciones en Ponteve
dra; desde cuya capital había sido en
viado un certi ficlado con 325 pesetas a 
Barcelona, a ?.amblé de Rafael Gonzá
lez, primero que sirvió para < ooparar 
en la falsificación indicada.

El certificado fué impuesto, (según 
averiguaron los policías, por Carmen 
Garballeda; «la Chabuqueira», y el di
nero le había sido entregado por ) n in- 

' dividuo llamado Juan Fernández Fer
nández, que es darterista- Detenidos am
bos, Carmen negó el envío del dinero; 
pero practicado un registro en su domi
cilio, se encontraron varias cartas y un 
sobre dirigido a Jesús Modesto, indivi
duo, que sospecharon también pud:era 
estar complicado en la falsificación. 
Fué detenido éste en su casa de Ponte
vedra, en unión de un sobrino de la 
Garballeda, la. que también negó su par
ticipación. Se practicó un registro, y 
se encontraron unas notas interesantes.

Los detenidos, que se llaman Juan 
Fernández Lagartierra, de cuarenta y 
cinco años, natural de Orense; ^arnien 
Garballeda, de cuarenta y dos, y Jesús 
Modesto «el Zapatero», de treinta, na
tural de Noya, fueron conducidos a la 
Dirección general de Seguridad, donde 
el Jesús Modesto' confesó ser el autor 
del certificado a Barcelonla, que envió 
por indicación del Fernández. Este ern- 
fesó también que había enviado las pe
setas. .

En poder de los detenidos se encon- 
triaron diversas papeletas de alhajas. 
Todos ellos han sido puestos a disposi
ción del juez del distrito del Oeste.
---------------------- ----------------------------------

LOS TEATROS
FUENCARRAL

«Dofta Francisquita» ■' ■■
Anoche se leprisó en esto teatro la co

media ¡lírica «Doña FttmcísqltM». Felisa 
Herrero', la mejor diva con que coutamoai 
en Iq b tiempos actuales, obtuvo un éxito 
grande y persona'lísimo, que fué premia
do por el público con grandes y marcádas 
ovaciones. - ■ ...

El tenor Pulido, Valentín González y
Hernández cumplieron como buenos»
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a n t e l a s e l e c c io n e s

Las mujeres que aspiran 
a ser diputados

LONDRES.—Aunque en las próximas 
elecciones genenales serán decisivos loa 
votos femeninos, Los tres partidos polí
ticos gubernamentales sólo han podido 
encontrar 56 mujeres candidalas, cifra 
que contrasta 'enormemente con la de 
1.644 candidatos. El número de las cán- 
didatas es, pues, mucho más reducido 
del que se esperaba.

Los organizadores de los partidos li 
beral, conservador y laborista habían 
esperado presentar por lo menos 90 
mujeres, que obtendrían puestos en la 
Cámara de los Comunes.

A pesar de que continuamente se ha 
estado afirmando que no existía ningu- 
guna oposición contra las mujeres can
didatos, los viejos políticos organizado
res de la campaña electoral han mani
festado que la mayor parte de las elec
toras prefieren votar a hombres que a 
mujeres.

La lista provisional de los candidatos 
para los tres partidos gubernamentales, 
que demuestra la enorme mayoría de 
hombles sobre mujeres, es como sigue:

El partido conservador presenta 600 
candidatos y 12 candidatas; el laboris
ta, 600 candidatos y 24 candidatas, y 
el liberal, 500 candidatos y 20 candida- 
tas. .

De todas las candidatas presei\tadas 
a las próximas elecciones generales, 
ocho son ya diputados, lo que quiere 
decir que los tres partidos mencionados 
sólo han podido encontrar 49 mujeres 
capaces de ocupar un puesto en la Cá
mara de los Comunes.
,----------------------- c-------------------------------------

El Carnaval será de 
cuarenta y ocho horas

En «Gaceta» ee publica una Iteal or
den de la Presidencia del Consejo de mi
nistros, que dice así;

«La conveniencia de limitar el número 
de (lias de asueto en la Administrapión 
públicai, vía docente y económica, ya ex
cesivo con los declai’ado'S festivos con ca
rácter religioso o civil, por razones, muy 
atendibles, aconseja dejar bien determi
nado que el Carnaval, que, aunque de muy 
antiguo origen, está hoy en decadencia en 
Españai, no ha de constituir un período 
de días festivos a (los1 fines, indicados, aun
que proporcione ocasión a horas de ale
gría, ingenio y buen humor que el tra-

bajo humano, y las preocupaciones del 
vivir moderno. justifican si se evita ei es- 
trag'o y agoltjamiento de una fiesta ex
cesivamente prolongada.

En virtud de estas consideraciones, Su 
Majestad el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que en adelante el Carnaval 
no se considere pomo un período de días 
festivos', sino que el lünes y martes si
guientes al domingo de Quincuagésima 
sean días laborables, por completo en ofi
cinas públicas1 y comerciales, Bancos, cen- 
troe docentes y establecimientos indus
triales, no permitiéndose en lai palle dis
fraces ni salida, de comparsas más que 
desde las doce de ila noche del sábado al 
amanecer del limes, pudiéndose también 
celebrar La fiesta llamada de Piñata du
rante igual número de horas referidas al 
domingo así nombrado vulgarmente.»

Firma la Real orden el general Primo 
de Rivera.
---------- ------- ------- < , . . ,

Lotería Nacional

VALORES PUBLICOS Día 21

PREMIOS MAYORES

Núms. Pesetas. Poblacio
16.867 150.000 Madrid.

1.598 70.000 Madrid.
10.372 . 50.000 Madrid.
9.230 15.000 Sevilla.
16.064 3.000 La Línea..
5.218 3.000 Madrid.

22.649 3.000 Madrid.
35.561 3.000 • Madrid.
36.024 3.000 Madrid.
35.226 3.000 Madrid.
22.773 3.000 Sevilla.
36,277 3.000 Madrid.
35.833 3.000 Granada.
5.834 3.000 Madrid.

19.543 3.000 Málaga.
9.577 3.000 Bilbao.

22.969 3.000 Zaragoza.
23.703 3.000 Bilbao.
36.271 3.000 Madrid.
27,028 3.000 Jaén.

31.554

i 20.412 010 460 135 368 860 519 05^.-779 29.051
; 20.616 499 486 471 714

Ve in t iú n
362 257 766
MIL

29.115
29.707

21.515 756 644 665 191 728 415 963 634
21.578 140 365 108 071 993 791 413 501 30.459
21.475 577' 170 981 617

VEINTIDOS
671 399 428
MIL

30.452
30.132

22.032 920 197 157 816 183 222 027 605 30.317
22.262 353 732 761 487 367 092 197 065 30Ú08
22.427 235 672 740 480 194 330- 716 907
22.537 154 976 676 831

VEINTITRES
336 090 345
MIL

31.178
31.708

23.606 590 513 599 204 459 338 642 656 31.925
23.806 711 017 326 874 832 504 552 134 31.387
23.112 303 452 853 485 932 773 845 31.390
23.258 308 131 215

VEINTICUATRO MIL
24.605
24.139
24.745
24.144

390
717
469 
47'5

24.785 807

25.151
25.140
25.667
25.064
25.220
25.046

061 098 -723- 677 214
353 249 899 631 471
251 338 639 302

701
642
924
201
106

TREINTA MIL
868 911 571 604
517 799 924 302

980
120

780 101 893 986 453
976 614 552 461
479 141 018 281

TREINTA Y
476
066
307
677
849
475

581
375
746
826
777
920

834 
463 
005
307 
337
677

UN 
076 
843 
070 
426 
555 
712

MIL 
543 
861 
208 
889 
167 

047

r,38

644
099

961
523
580
030

.850

939
922
754
698
148

457 579 539 632 387' 273
730 430 114 512 559 203
153 175 816 717 789 658
578 962 846 441 890 564

299 
666
435 
963
745 
889

VEINTICINCO 
799 331 129 
006 228 285 
595 529 939

MIL
739
190
416

342 402 438 924 623
114 941 680 644 261
203 057 395 132

VEINTISEIS MIL

311
848
942

122
619
977
482

778

496

831 764 176 418
TREINA Y DOS MIL

32.893
32.740
32.134
32.157
32.179
32.271

885
129
628
172

736
774
113
973

370
973
989
696

675
544
697
004

053
495
492
789

880 053 840 795 450
572 887 832

TREINTA Y TRES MIL

241 
004
872
478

580
042
886

id. id. G. y H.
, Exterior 4 por 100: F............ 

id. íid. : E...
Amortizable 4 por 100: E, ...
Id. 5 por 100 1927 (s. imp.) F
Id. id. id. (c. imp.) F

Deuda ferroviariai: A..............  
id. ■ id. : B.............. .

id. id. : C...............
Bonos del Tesoro: A ............
Ayuntamiento Miadrid 1868...
Id. id. Exprs. Interior 1899..,
Id. id. id. 1909...
Id. id. D. y Obras....................
Id. id. Ensanche........................
Id. id. id. 1915................

Villa de Madrid 1914 ............  
id. id. 1918 ..........

Cédulas Banco Hip.° 4 por 100
■ id. id. id. 5 por 100
i id. id. id. 6 por 100
I
. Acciones Banco de España ...। id. id. Hipotepario ...
. id. id. E. de Crédito.

id. id. Hisp.° Amer.0
Tabacos........................................

1 Fénix.........................................
Ferrocarriles Andaluces...........

. id. M. Z. A...............
Metro...........................................
Ferrocarril Norte de 'España.
Azucareras preferentes.............

■ id. ordinarias...............
Peñarroya.........................
Interior 4 por 100. F. ............  

id. Nuevas Río Plata.

75,40 
75,50 
87,10 
87,10 
00,00

102,10

101,25 
101,10 
101,10
101,00 
00,00 
00,00 
00,00 
00,00 
00,00 
00,00 
00,00
92,50 

101,50
00,00

Hl, 
583,00 
503,00

,00 
000,00 
000,00
000,00 
000,00

00,00
500,00 

,00
628,00 

62,75 
00,00 
81,75

PREMIADOS CON 500 PESETAS
CENTENA

950 283 653 185 684 994 428 775 251 958
217 200 181 992 247 348 415 158 560 228
187 373 808 457 992 931 723 918 804 2u2
294 760 182 660 817 941 330 318 174
324 146 826 977 134 394 922 644

MIL
1.571 481 617 795 405 396 866 487 165
1.454 846 484 100 770 217 272 095 471 356
1.748 178
1.773 845
1.086 778

453
391
429

456 082 658
743 863 378
332 243 394
DOS MIL

705 559 777
816 295 195
156 024 999

2.728 620 608 272 026 332 326 718 869 876
2.867 991 256 295 656 132 170 281 628
2.827 638 126 257 642 702 781 047
2.436 158 000 352 529 726 285 475

TRES MIL
3.314 395 187 724 555 817 152 431 799
3.956 572 915 656 187 741 727 153 166 746
3.599 729 714 403 726 655 422 736 0.7/
3.756 742 415 656 915 987 656 748 121

CUATRO MIL
4.963 646 600 545 307 021 874 099
4.561 816 848 387 089 296 583 960
4.150 524 830 019 652 962 865 708
4.964 136 427 951 886 325

CINCO MIL
5.017 800 176 723 534 182 602 644

091

5.712 077' 145 450 046 135 636 507 614 795
5.188
5.689

492
757

170
560

26.301
26.235
26.720

345 332 791 782 191
830 786 973 731 429
216 226 201 499 276

577 
039
991

21.087 685 324 012 084 572 697 406
26.795
26.329
26.837

27.461
27.658
27.334
27.322
27.168
27.613

28.140
28.171
28.980
28.452
28.952
28.952
28.944

29.485
29.600
29.274

300
836
412

33.166
33.718
33.979
33.371
33.536
33.852
33.903

144
659
336
096
412

926 
784
006 
051
636

015
555
881
674
600

278 
670 
043
273 
680

144
848
081
322
657

037
849
882
642
994

957
888
975 
°84
247

027 970 093 941 478 907
796 466 780 921
507 813

VEINTISIETE MIL
368 
720
608 
094 
146 
282

727
611
816 
637
177

251

744 
330
903 
046
345

339 
196
692 
806 
á73

560
958
533
273

217

647
598
727
203

101
417
863 
(37

34.375
34.804
34.44Í
34.201
34.275

676 386 431 835 596 
544 677
TREINTA Y GUARO MIL 
075 113 246 160 100 030 
592 280 817 447 506 993 
450 706 728 344 166 530 
14 0 263 150 4 01 534 
773 338 933

TREINTA Y CINCO MIL
35.287
35.983
35.069
35.695
35.176

■460 
736 
112 
312 
190

177
473
699
709

197 "938
283 997
119 073
667 054

307
078
037
532

614 610 499 582

040
629
172
796

600
914

816
174
548

VEINTIOCHO MIL 
987 
941 
675 
744 
769 
969

36.442
36.728
36.788
36.807
36.212

830 242 413 169 810 151
181 580 367 028 942 628
747 582 119 097 937 421
732 579 152 507 723 . 30
890 721 703 865 026 100
090 138 424 160 927 418

101 341 517 707
VEINTINUEVE MIL 

913 011 197 217 251
537 452 221 951 455
875 630 844 207 029

OÍS
120

334
809
652

37.142
37.603
37.145
37.307
37.996

TREINTA Y SEIS MIL
774 
624
628 
086 
306

725
075
075
244
124

666
787
787
174
449

448
184
184
417
682

997
003
003
398
283

896
211
211 
090 
020

894 
846 
246 
835
.06

TREINTA Y SIETE MIL
187 
061
214
152 
188

771
804
339
791
031

781
797
971
575
217

978
688
594
590
183

287
975
805
883
480

439
084
218
489
109

504
760
679
344

Moneda extranjera
Francos.........................................

• id. Suizos. .........................
id. Belgas............................

Liras.............................................
Libras..........................................
Dólare¡s.........................................

• id. Cable.............. '.............
Marcos oro.................................

24,85
000 00 

00,00 
00,00
30,94
6,36 

00,00 
00,00

*»**»#************»*♦••#• ************ . «««*«««*****«**•••«»•«•«

6.542 858 043

511 565 140 515
340 807 991 116
SEIS MIL
703 157' 017 335

6.847 957 682 460 562 694 547 100 145 493
6.134 943 295 421 991 418 107 533 015
6.420 929 185 541 516 899

SIETE MIL
7.566 374 400 471 003 961 754 972 025 573
7.493 376 455 502 549 777.523 074 720
7.894 807 278 407 678 732 779 559 366
7.221 853 618 661 819 321

OCHO MIL
8.929 820 208 860 235 100 957 788
8.370 364 052 392 129 148 073
8.235 367 324 965 004 715 695

9.766 571
9.231 678
9.213 471

10.818
10.703
10.990

11.112
11.442
11.059

12.844
12.994

417
954
800

NUEVE MIL 
147 052 817' 917 
027 130 364 181 
785 648 161 842

DIEZ MIL 
932 827 062 594

686
127
886

672
091

315
870
201

654
561 876 784 S70 868
822 067 211 432 901

ONCE MIL
829 781 270 .889 561
360 476 338 696 496
905 999 860 996 571

DOCE MIL
307 871 282 170 358
550 269 020 239 473

12.007 460 860 134 274 360 590

13.042
13.672
13.405

14.528
14.168
14.172

15.068
15.922
15.668
15.290

16.886
16.164
16.770

17.441
17.671
17.050

18.925

471
175

185
222
323

513
929
980

807
996

TRECE MIL
641 683 974 097 199 116
479 690 748 145 417 488
165

957
932
477

373
193
745
430

052 787 157 883 250
CATORCE MIL 

759 825 471 680 
396 309 173 699 
190 690 7'78 145

QUINCE MIL

591
801
626

999 380 650 484 350

921
223
770

405
734
123

233
416 535 590 841 916 263
016 687
781 255
DIEZ Y

138 454 907
188 515 204
118 426 934

791 839 007
246 713 707
SEIS MIL
561 402 639

069
387

865
161 440 620 713
794 792 365 912

DIEZ Y SIETE 
402 523 518 403 206 864
410 915 595 052 887
520 533 688 499 537

DIEZ Y OCHO
415 451 190 203 104

704
119

111
1351^.954 931 145 243 605 979 

18.776 621 602 424 362 624 "716
■ < DIEZ Y NUEVE MIL

19.614 160 657' 391 182 441 890
19.820; 128 707' 370 402 608 496
10,739 205 897 567 910 975 308

VEINTE MIL
.20,207 219 #0 5J,8 260 944 034

364

307

147
464

856

369

MADRIDCalle Mayor, 49

112
191
134

(MARCA REGISTRADA)

CASA FUNDADA EN 1870

Especialidad en Gorras y Roses 
para el Ejército.-Cuerpos Civiles 
y toda clase de Gorras de unifor

me.-Efectos militares.

Sombreros y Boinas para caballeros
Descuento del 10 por 100 a los señores militares

❖ 
%

Bibliotecas y Museos ESPECTACULOS

999
027
839

469
663
854

687
809

122

978
089

185
025

807

980 761
677
485

569
446
137

673

050
212

271
984

HORARIO DE OTOÑO, 
PRIMAVERA DE

INVIERNO Y
1923-1929

Bibliotecas públicas de Madrid, servidas 
por el Cuerpo facultativo de archiveros, 
bibliotecarios y arqueólogos, ge encuen. 
tran abiertas, todos los días laborables, Has 
siguientes:

Biblioteca Nacional (paseo de Recoletos, 
20).—De nueve y media de la mañana a 
cinco y media de la tarde. Loe domingos, 
de diez a una de la mañana.

Biblioteca de Filosofía y Letras de Ma
drid (Toledo, 45).—De ocho y media de la 
mañana a dos y media de da tarda. Los do
mingos. de once de la mañana a una de la 
tarde. .

Facultad de Derecho (San Bernardo, 59). 
De ocho de la mañana a dos de la tarde. 
Los domingos, de diez de la mañana a una 
de la tarde. (Em obra.)

Archivo Histórico Nacional (paseo de
Recoletos, 20).—De 
de la tarde.

Real Sociedad 
(plaza de la Villa,

oche de ls mañana a dos

Económica Matritense
1).—De doce de ¡a ma.

Sana a seis de la tarde.
Biblioteca Popular del Distrito de la In

clusa (Ronda de Toledo, 2).—De cuatro de 
la tarde a diez de la noche. Los domingos, 
de diez de la mañana a una de la tarde.

Biblioteca Popular del Distrito de la La. 
tina (Mayor, 85).—De cuatro de la tarde a 
diez de la noche. Los domingos, de diez de 
la mañana a una de la tarde.

Real Academia de la Historia (León, 211.

ESPAÑOL.—A las 6, La comedia nue
va, o El café y Afánelo. A las 10,15, Ron
dalla.

LA'RA.—A las 6 y 10,30, Hilos de 
ajiaña..

FONTALBA.—A las 6 y 10,15, Los dé 
Aragón y Las hilanderas.

COMEDIA.—A das 6 y a das 10,15, 
Acaba de publicarse.

CENTRO.—A las 6, Pepa Doncel. A las 
10,15, Romance.

INFANTA ISABEL.—A las 6,30 y 
10,30, El alfiler.

ESLAVA.—A las 6, Ailicia sienta Ja, 
cabeza. A las 10,15, Tambor y cascabel.

ZARZUELA.—A las 6,30 y 10,30, La 
señora Rosa.

COMICO.—A' las 6,30 y 10,30, ¡ Mira 
qué bonita era...!

APOLO.—A das 6,30, El dúo de la 
Africana y La revoltosa. A las 10,30, El 
caballero sin nombre.

REINA VICTORIA.—A las 6,30, La 
boda de QuiniLta Flores.

ALE AZAR.—A las 6,15, La tatarabue
la, a las 10,30', La Cárcel Modelo o La 
venganza de un malvado.

FUENCARRAL.—A las 6,15, Dona
Francisquita, A 
ñera.

MARTIN.—A 
¡ Ris-Rás ! A las 
ca y ¡ Ris-Rás 1

las 10,30, La marche-

las seis, Los faroles y 
10,30, Mi mamá políti-

592 >। De cuatro a ocho de la tarde.
748 I Facultad de Medicina (Atocha, 104).- De

ocho de la mañana a dos de la tarde. Los
425 175 domingos, de diex a doce de la mañana.

ROMEA.—A las 6,30, Las castigado- 
raa y las esculturas humanas Iven Ander- 
sen. A las 10,40, Las lloronas.

ELDORADO.—A las 6,30 y a la 
10,30, Las aviadoras.

PRIOE.—A las 6,30 y 10,30, El man1 
ton español. \

M.C.D. 2022
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El practicante a bordo
Permítasenos ahora decir que todas 

las demás aposturas, genuinas de Clase, 
sin ser carentes de interés, no nos atañen 
de cerca a. unos colegiados de Madrid, 
(¡Perdón!), que tomamos a nuestro 
cargo con el debido beneplácito del di
rectorio nacional, el problema que afecta 
a los compañeros que se dedican al ru
do vivir de la navegación, y vamos a sin
tetizar, para satisfacción de todos, creed
lo; para mi, más, inmensamente más.

Supuse siempre, desde antes de cele
brarse el acto, que algún representante 

llevase la ponencia sobre la cuestión Ma
rina Civil, y Emigración enfocada de tal 
forma, que me hiciere ver nuevas orien
taciones de beneficio colectivo, inmedia
to, para la consecución del Cuerpo de 
Practicantes de ese ramo, por la muy 
sencilla y lógica deducción (por parte 
mía) que quienes actualmente viven esa 
vida, o hace poco tiempo la ejercieron!, 
deben conocer la cantidad de vericismo 
que hay en los extremos siguientes, que 
yo, viviendo en Madrid, conozco, aun
que claro está, por referencias fidedig
nas, no por somera deducción, como pue
de servir de comprobante fiel, la enume
ración precisa de esos extremos:

La carrera, y por tanto, nuestra ac
tuación profesionalmente, a bordo, está 
claramente definida en España, en legis

lación española; más ahora bien, según 
la Ley (Ley de Emigración y Reglamen
to de Sanidad Exterior, texto refundido 
en el año 1924, y puesto en vigor por el 
Gobierno del Directorio Militar; cuya 
refundición es la más reciente reforma 
legislativa hasta la fecha), los Practican 
tes españoles embarcados, percibirán 
los mismos sueldos que sus similares de 
la nacionalidad del navio; ahora bien, 
repito. ¿Existen en Alemania e Inglate
rra, Practicantes de Medicina con arre- 
gb al programa, con más o menos va
riantes, igual que en España? Porque 
tengo entendido que hoy en un buque 
alemán viene figurando en «Rol» (1) del 
mismo, como «Ayudante» o «Asistente»,

■ (I) Libro-Registro, de las naves.

(así rezan casi todos) un individuo, que | 
mañana en el mismo buque o en otro, se 
«enrrola» como camarero, barbero, o; 
acaso músico, el mismo citado sujeto; 
lo cual me parece se observaron más fre
cuencia en los trasatlánticos alemanes, 
y, podría esto patentizar varias cosas;
o ineptitud o incapacidad del interfecto, - 
en la profesión auxiliar de Medicina que 
va obstentando, o la inexistencia de es
tudios oficiales, amplios y competentes, 
para el ejercicio como tal Practicante; 
y en ese caso, como puede suponerse,' 
resulta sumamente anómalo, (paradoja 
cruel) equiparar necesariamente a esos 
empleados con el Practicante de Medicina 
español, en detrimento de honorarios, y 
en disminución de categoría; y de ahí 
la falta de respeto de aquellos para con

éstA, porque resulta por demás evidente 
que no debe ser un profesional de nos
otros equiparado a músicos, barberos y 
camareros alemanes.

Sobre esto ya sabremos en próximas 
pláticas dejar esclarecidos algunos pun
tos con la mayor precisión, a fin de di
vulgarlo y procurarle remedio si está en 
nuestras manos; ya que no sería natural 
que el Practicante español, se vea suje
to a tamaña contingencia, tan agena en 
un todo a nuestra carrera, clara y defi
nida en España, pero creo sin similitud 
alemana ni inglesa.

(«fí. O. de Practicantes^.)
(CkmtiiiuaTá)
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«tindiceto de Publicidad»,—Barbieri, 1
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Banco Central
Aicalá, 3L MADRID

OaBÜal MaiambebaEo,

wioe.w as pímmi.
000 a* pesataa»

PIWj i a» íBp&Seaaí

SUCURSALES

A.lb»6eie, Ahoanfe, íAsadjur Arana» de 8*n Pedro, prívalo, Avila, 
Baroelo^a, Barco ¿e Avila, Campo de Criptan», CareageMte, Cebreros, Ciu
dad Reai, CAriiobs, La IMa, Linar»», LogroSo, Lorca, Lusena, Mí 
lagar, Simias. Mura da Mfe-io, íámeia, Oea&a, PeSaranda de BracamoHie, 
Piedrriütg, PriSgS de Gaxil, Ouintanar do la Orden7 Salí 

téviMu, Biftejacaj Talevere íe la Reio» Toledo, Terina, 
Tyrrijü», TrojiSg. Ubede, EiDe 8»! 

fa, VífcdUeae y I*

iiiiiiiiiiiiniiiiiiimiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiimiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiniuiiiiiH

Máquinas “MAP” para escribir
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LA NUEVA REFRIGERACION POR ELI
Armario Frigorífico ELECTROLUX !

El Invento más Ingenioso del siglo 
en la técnica de la refrlgeraoión
Frío producido por oalor sin moto
res, válvulas, comprensores ni 

otras piezas móviles.
Siempre podrá usted tener en oasa 
oomestlbles frescos y saludables.

Siempre bebidas refreseantes .
El Electro lux es H1 glénloo y Económi - 

oo, Agradable y Cómodo.

ELECTROLUX, S. A.
Calle Jiménez de Quesada, 2, al lado de Madrid-Paris. Madrid |

Sucursales en toda España

MiEl HECEHIE MDnBZ
MAQUINAS DE ESCRIBIR DE 

OCASION. REPARACIONES
1 ACCESORIOS

Caílzares, M! 6, eitlo.-TelH 13.853
- Wl ABRID-

Falftaaolín da eguraa artiatleaa y en 
yaata erodara da todas las tamaftoa.

Galaríu 
madera,

VIUDA

y baatanas para portien, en 
Imdmeiwi. Capillas, rspisei y 
molduras para mareas.

DE A. MARA. HORTALEZA,
NUMEROS 11 Y 11.—MADRID 

illliillllllllllillliliililiilllllillllllllllllllllllllllillllillllilliiiiiiiiiiliiiilh

THf7 10 asi 1*0 TI0tf

A M A C.I Desaparecen usando ei producto de 
fama mundial

Brillantina India
Premiado en la Exposición de Higiene 

Precio: CINCO pesetas frasco 
De venta en las principales oermmerías v droguerías

Anuncíese en *EjMrdto y Armad*1

EJERCITO V ARMADA

Don

Cuerpo

Iiiii i. mi I 
❖

❖

Montera, 41.—MADRID |
SELLOS CAUCHO.-ROTULOS |A
ESMALTADOS.—FECHADO
RES.—NUMERADORES EN 
ACERO -BRONCE Y CAUCHO.

Fundada en 1883

x 
❖

I ❖
* MEDRLLñ ORO. MADRID 1907 | 

► La más alta recompensa en su clase f

lis Bollan
Liquidación permanente 
de Camisería, Corbatas, 
Calzoncillos, Camisetas, 
Medias, Calcetines, Per
fumería e infinidad de 

artículos.
LA CASA MEJOR 
SURTIDA Y MAS 

BARATA

tiliallm íe irada. 18 y 12 

LOS DOLLARS

Calle de Barbieri, núm. 8
Apartado 436.—MADRID

Precio de suscripción DOS PESETAS al mes

BOLETIN BE SUSCRIPCION

empleo

pueblo--------------—-.................................... .............
Desea suscribirse a este periódico a partir de —

provincia —

(Fecha y firma)

1 Aparatos Radio Gratuitos! W
tina casa expedidora alemana suministra para fines de propa» 
ganda y de recomendaclór en España, mayor cantidad de sus 
aparatos receptores de enperlor calidad haaüi apArato» 
de cuatro válvulaa resultado los aparatos propieda4.de los iptr- 
resados. Con el suministro no resulta ninguna claee de cpip- 
promlaoa para quien recibe los aparatos. Los pequeños gastos 
de expedición, embalage etc. etc. corre por cuenta del receptor. 
Los señores interesados se sirvan mandar sus señas, claramente 

escrita* en larjeta postal, a la dirección de:

Radioversand E. Grab & C. Rettleff

Para aoiqwirir vuee*»

A N D

Plaza de EsjiaAaj 6.

RESERVADO

Papel de fumar QUEVEDO

vapáprae AérigiBí» ai proveedor do la (5o operativa del
Míeisítedare el

BES ROMANILL@S

PARA

BtTSWOTA
«AL R «I A 8

TELEFONO

hiacirril. 28 de». 
MADKlp

Madrid.

e&wr» y wasía de
InklR jirilnlKldsliKiilii

ESTRADA Kifiss

RESERVADO
PARA

M.C.D. 2022


